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Quillota, 12 de marzo de 2021. 
 
La Alcaldía decreto hoy lo que sigue:    
 

D.A. NUM: 2346  /VISTOS:  
 

1. Oficio Ordinario N°1296/2021 de 04 de marzo de 2021 de Director Departamento 
de Salud Quillota a Sr. Alcalde, en que solicita Prórroga a través de Trato o 
Contratación Directa, por 30 días corridos, a partir del 06 de marzo de 2021, de 
“SERVICIO DE HOSTING Y CORREO ELECTRÓNICO PARA DEPARTAMENTO 
DE SALUD, COMUNA DE QUILLOTA”, licitada a través del sistema Mercado 
Público: 

 

 
2. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°528 de 04 de marzo de 2021 

emitido por la Subdirectora de Finanzas del Departamento de Salud Municipal, en 
que informa que existe la Disponibilidad Presupuestaria de $305.001.-; 

3. Decreto Alcaldicio N°3392 de 05 de marzo de 2018 que adjudicó el proyecto 
denominado “SERVICIO DE HOSTING Y CORREO ELECTRÓNICO PARA EL 
DEPARTAMENTO DE SALUD, COMUNA DE QUILLOTA”, licitada a través del 
Sistema Mercado Público adquisición 2832-9-LE18, al Proveedor indentificado 
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como Synopsis S.A., RUT 76.768.930-6, con domicilio en Huérfanos  N°757 
Oficina 307, Santiago, representada legalmente por Guillermo Sagardia Lastra, 
Cédula de Identidad N°9.839.587-3, por un monto de $10.980.021.- con IVA 
incluido, desde la suscripción del contrato y por un período de 36 meses; 

4. Decreto Alcaldicio N°2264 de 05 de febrero de 2018 que aprobó Expediente 
Técnico y autorizó llamado a Licitación Pública del proyecto denominado 
“SERVICIO DE HOSTING Y CORREO ELECTRÓNICO PARA EL 
DEPARTAMENTO DE SALUD, COMUNA DE QUILLOTA”; 

5. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 

 

 
DECRETO 

 
 

PRIMERO:                                      PRÓRRÓGASE a través de Trato o Contratación 
Directa de “SERVICIO DE HOSTING Y CORREO ELECTRÓNICO PARA 
DEPARTAMENTO DE SALUD, COMUNA DE QUILLOTA”, por 30 días corridos, a partir 
del 06 de marzo de 2021, al oferente identificado como: 
 

 

 
 
SEGUNDO: ESTABLÉCESE que el contrato principal 
permanecerá inalterable y en los mismos términos celebrados en todo aquello que no sea 
modificado o resulte incompatible con la modificación individualizada. 
 
TERCERO: ADOPTE el Director de Departamento de Salud 
Municipal las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta Resolución.                                        

 

 
 


